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SELECCIÓN ABREVIADA SA-SI-07-2009 
 
OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS PRESENTADAS AL PLIEGO D E CONDICIONES 
PARA SELECCIONAR Y CONTRATAR ARRENDAMIENTO DE UNA S OLUCIÓN 
TECNOLÓGICA INTEGRAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS CERT IFICADOS DE VIGENCIA 
Y CONDUCTA CON FIRMA DIGITAL EN LÍNEA, INCLUYENDO E L SERVICIO DE RECAUDO 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS Y A TRAVÉS DE FORMULARIOS C ON CUPÓN DE PAGO 
CON CÓDIGO DE BARRAS PARA TODOS LOS TRÁMITES MISION ALES QUE REALIZA EL 
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA - COPNIA  
 
La sugerencia u observación recibida a través del c omunicado con radicado NAL-
CR—2009-01717  del 9 de septiembre de 2009, es la s iguiente: 

• OBSERVACIÓN 1 

Nos permitimos comunicarles que revisamos el borrador de Pliegos  SA-SI-07-2009, y 
vemos que cumplimos con el desarrollo  y experiencia para los requerimientos 
presentados. La aclaración que solicitamos sea evaluada es la del Anexo 3 donde 
solicitan que el valor  de cada contrato debe ser igual o superior al presupuesto oficial de 
la  presente pliego. Solicitamos que  este condicionamiento sea evaluado ya que al 
momento inicial de un contrato la negociación se realiza por un valor inferior, y su valor 
se incrementa en la medida que aumenta el volumen del plan de transacciones  
exitosas., estos costos son  en algunos casos son asumidos por el cliente o compartidos 
por su aliado financiero y la única forma de soportarlos es por medio de la facturación 
del servicio.  

Ya adelantamos la solicitud de proyectos que superan el tope, pero estos clientes tienen 
un nivel de jerarquía que limitan la generación del certificado en el modelo solicitado y 
en el rango de tiempo. 

Esperamos  que dicha aclaración sea contemplada. 

Adicionalmente agradecemos si nos facilitan copia de los pliegos en Word para facilidad 
de respuesta de los mismos. 

Estaremos atentos en iniciar formalmente el proceso 

RESPUESTA  
 
El COPNIA considera que cada tipo de actividad de negocio es especial y requiere un 
tratamiento específico, por lo tanto procederá a revisar la sugerencia propuesta y la 
tendrá en cuenta en el Pliego de Condiciones Definitivo del presente proceso de 
selección.  
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En lo referente a la solicitud de facilitarles copia del Pliego de Condiciones en Word el 
COPNIA no tienen ninguna objeción al respecto y procederá a remitirles por correo 
electrónico el documento solicitado. 
 
 
 
 


